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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

' Viernes 15 de
Octubre de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Reilacoion francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

MMim ¡DE EUMDS.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
, , , - ¡ . ‘ .1' x. ¡n> y rJírist r,[

PARTE OFICIAL.

En el pueblo de Grisaleña en la‘comprensión de esta 
Provincia, se encuentra una yegua de las señas siguien
tes: edad cerrada, pelo rojo, estatura 6 pies poco mas ó 
menos, con una estrella en la frente, sin que se sepa su 
dueño. La persona que se crea con derecho á la misma 
acuda al Ayuntamiento de dicha villa, donde previas las 
seguiidades correspondientes lesera entregada. Burgos 6 
diTOctubre de t843.=Felipe de Aliño.

Las justicias de esta Provincia procedeFán á la captura 
y subsiguiente conducción, á disposición del Excmo. Sr. 
Capitati General de este Distrito, de los soldados rlol Re
gimiento Infantería de Navarra, que deset lar on el día 2 
tlel coi t iente, cuvos nombres y pueblos de su naturaleza
á continuación se ex presan. -* ■ ‘ 'J191 £>19/

Nombres. Pueblos de su naturaleza.

Pablo Gárgallo.. Lloberia, provincia de Tarragona.
Ignacio Villarelau. Reos. Idem.
Juan Baquer. Falset. Idem.
Tomás Llevoria. Idem. Idem.
Francisco Zamora. Reos. Idem.

. Laureano Montaña. Coi vera. Idem.
José Faustos. Morera. Idem.
José Llevoria F.iket. Idem.
Joaquín Seudana. Reus. Idem.
José Góticas. Idem. Idem. ,BÍot">

Burgos g de Oct ubre de 1 843. =Felipe de Ariño.

Habiéndose fugado el reo Juan Foronda, del hospital 
civil de 11 villa de Laguardia, encargo á todas las justi
cias de mi mando indaguen el paradero de dicho reo, y 
habido que sea le remitan con toda seguridad á disposi
ción del Juzgado de i.a Instancia de Salvatierra., donde 
se le sigue causa por robo á unos arrieros el 27 de Se
tiembre del año próximo pasado.

Señas. Juan Foronda, natural y vecino de Bajacerl, 
de a5 años de edad, soltero y de oficio carbonei o, su es
tatura es alta, grueso, color moreno y pelo negro. BuFt 
gos y de Octubre de 1843.=:Felipe de Ariño.

Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. José 
Garnicá, vecino ríe Anguneiana, solicitando el registro de 
tres minas que acolHilinación se expresan.

Una mina de. Ca 1 Ion de piedra que supone existe en 
el término de la Aldea, partido de Biiviésea, donde lla
man la Verozada, entre los mojones de Zángantléz y di
cha Aldea.

Otra mina del mismo metal en el termino de Ovos, 

jurisdicción de dicho pueblo y Aldea.
Otra de Hierro y otros metales que supone existe en 

termino comunero del pueblo de Taltales y Valuermosa; 
se anuncia al público por si alguna persona se conside
ra con derecho á las mismas acuda á este Gobierno po
lítico á deducirle en el preciso término dé diez dias, que 
señala el artículo 90 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de i835.=Burgos 9 de Octubre de .843.=Felipe de Ari- 
ño.=Clemenle Linares, Secretario.

Capitanía general del 1 i.° Distrito Militar.
Al Exento. Sr. Capitón general del Distrito se ha 

comunicado por el Ministerio de la guerra en 5 del 
actual de orden del Gobierno provisional la siguiente 
circular.

«Exento. Sr.=El Capitán general del 4-° Distrito 
en 2 del corriente me participa haber pasado en 28 de 
setiembre último, una circular á los Comandantes ge
nerales de las diferentes provincias que componen el 
distrito de su cargo, por la cual en atención á que ; 
muchos individuos de tropa Reparados de sus cuerpos 
en los tres últimos meses no han podido incorporarse á 
ellos por las rápidas marchas que han tenido que efec
tuar en distintas direcciones, incurriendo con este mo
tivo en el terror de marcharse á sus casas dando lugar 
á que se les persiga como desertores, les previene que 
todos cuantos se hallen en este caso y se presenten has
ta el dia 1 1 del corriente á los alcaides constituciona
les de los pueblos en que residan , ó á los Comandantes 
militares respectivos , se consideren como estraviados de 
sus cuerpos por razón de las circunstancias ocurridas en 
los tres indicados meses , y que en tal concepto no se les 
imponga nota ni recargo en sus filiaciones por esta sola 
vez; pero que los no presentados en dicho dia 11 del 
corriente sean perseguidos como tales desertores y su
jetos á las penas señaladas en la ordenanza del ejército 
y demas órdenes vigentes. El Gobierno provisional a 
quien he dado cuenta, al mismo tiempo qne se ha ser
vido aprobar, lo mandado por el Capitán general del 
4-° distrito, me ordena prevenga á V. E. tome igual 
disposición en el de-su caigo, marcando el dia dé su 
presentación según lo crea conveniente. De orden del 
Gobierno provisional lo digo á V. E. para los efectos es- 
presados. «

Lo que de orden de S. E.. se inserta en el boletín, 
oficial, habiendo señalado el termino de 15 dias para 
la presentación de los Individuos á quienes comprende, 
que concluirán el 26 del cari ¡ente mes, pasado el cual 
serán perseguidos como desertores los que no lo hay-an 
verificado. Burgos 11 de octubre de i843.= E7 Briga
dier Gefe de E. M. Juan A. Martines.

. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
La Dilección general de Rentas unidas, de confor- 
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mis facultades; y á 
los pueblos que van 
blico este anuncio 
conocimiento de los 
puedan estos alegar 
de i 843.= Felipe de 
comprendidos en la siguiente nota.

Dirección general de Rentas Unidas.

ionio Maiíinez,- comisionado por m o ' ■ 
i i . r ■ i Irigo 3oJa Juntafacciosa- en ig de se- ° 
tiembre de 1887, déla tercia y Cebada 12 

,:Casa escusada

Peñaíva de Castro. Benito Marina y Pasci/ 
teiceioíeolector y casa?¡éscu-sa<la. ’

Exacción hecha por orden de Trigo 87 6
la junta revelde de Castilla en Centeno 3a 2
señe'mbíe y octubre de 1887, en Cebada 11 i ' 'igíSf-vA. 
la tercia y casa excusada. Avena

Titb's?
58 rs. 22 mrs.

eíao,'ah notan•nq'rnoo"id m; ob ohfotiq la ntl
--liotógia -i;<Mamolari EL ■tercero1 :colector.,r,ima/oi^ 
-Exacción hecha por el comi- 1 uiqq ,<Jir,rmo babu taj 

sitinadti'Mannel Hernández Ysur-rlTtigo 112 
leúde la facción de Zariategui, Cebada 17 i

clones hechas por los faccciosos en granos y hrétálicti’ 
por productos del diezmo de 1887 á consecuencia de ha-’ 
berse declarado no haber lugar á tales abonos, decon- 
formidari esta Dirección con la Contaduría general dép 
Reino y ambas dependencias con el dictamen que en’él 
asunto ha emitido el Sr. Asesor de las mismas, á saber. 6

i -j.?-;, i -t ti- : ; d oe ¿rtinsuo adbol
Arauzo de Miel=Julian Gimeoo, tercero y colector. ■ 

Fan s Cel's Cs

Exacción hecha por la facción Trigo 102 
Vintiesa en fin de agosto de 1887 Centeno 8 6
de la tercia

•’ ''-i-
Espinosa de Cervera. Juan del Alamo, tercero y colector» 

Trigo 85 6
Centeno 28 g >

Exacción hecha por el comi- Cebada 38 2
sionado de la junta carlista en Avena 3o 2
setiembre de 1887 de la tercia Garb.s 8

Guijas g
» .. ■. > ■■ v't vv.vs \ Y. be '■■■>

Inojardel Rey. El Cura párroco José Miguel, casa escusada.
Lentejas ro

Exacion hecha por la facción Trigo 100 10 
de Cayo Losada, en 7 de oclu- Centeno 1 3
bte de 1887 de la tercia y ca- Cebada 27 1
sa escusada Avena 3t a

en ¡8 de'setiembre de 1887,00 Avena 5 6
ládtercia de dicho pueblo. 1 .

v ii t'A tiL )<jihi\í —.££81 »b tndujjí) pb 
Carazo. El Ayuntamiento y Angel[Palomero, este y 

ítimqr.o r! .• ’. i'...¡> 1- cas’a escwsada.f-ir*? ob eiiioiJe.jp«itd 3 
. Exacción hecha por el comi- -o. ño ¡o y

sionado Valentín Muñoz, proce- Trigo 80 3
dente de la laccion de Zariale- Cebada i rl> c nr'

mid.id con los pareceres del Sr. Asesor dé la misma y,+... 
de la Cdhtadu'ría general del Reinof se ha servido de
clarar no haber lugar al abono de las cantidades recrq— 
ruadas por extracciones verificadas por los facciosos en 
diferentes pueblos dé la diócesis de (ima,- 
y mrs, correspondientes á los huios decimales de 1887; 
en su consecuencia ha dispuesto la misma Dirección 
se proceda al cobro de los icspectivos descubiertos que 
aparecen en la nota inseita á continuación, esprenva 
de todos v cada uno de los espedían el con designación 
del pueblo, persona, origen del débito y su valor que 
deberá ingresar en poder del administrador depositario 
de Ai anda como enea, gado por parte de laíl.P. y de 
J). Sebastian Mateo, vecino de Aranda q,ue !q. es de 1.a 
comisión del Culto y Clero de Osota, quienes respon
derán de lo que por tal concepto recaudaren para "Su . 
aplicación por mitad á la misma Hacienda y Junta 
diocesana de Osma,que son las interesadas. Pero an- ] 
tes de proceder contra los que aparecen respoñsirbl'eT 1 
he estimado conveniente anticiparles este aviso, btih'se
ñalamiento de un léi mitto perentorio de 20 ditis, á fin 
de que satisfagan las cantidades que reSpecl!ivfi?rt?énté‘ 
adeudan. En otro ca=o me será preciso hacer uso dé laS 
medidas de coacción para que aquellas séán efectivas, 
aunque me pi ometo no daran lugar á seniejantes dispo
siciones que deseo prevenir por cCiántós medios están en

1 ’ ' cu-vo fin eneai go & las justicias dé •’
anotadosá continuación, bagan pe
en la forma de costumbre para 

interesados, y que en ningun-tiempo 
ignbraneiá. Burgos 12 de oelubré’ 
Arido.=Sres. justicias de los pueblos* 1 * * *

Horiezuela. José Pefiacoba , tercero 
Exacción hecha por José An-

Quemada, Señor Alcalde y Ayuntamiento.
Exacción hecha por la facción ’

de Delgado , en 27 de agosto y -p ¡ r( 
por la división del General Lo- ,/ |^°i 

en granos renzo en í t de octubre de 1887 
de la leicia

Nota que comprenderá espedientes remitidos á esta5 
Intendencia con prevención de exigir las castidades  ̂
coya condonación se reclamaba en ellos cotilo exaé-$

1 °‘9,l i.®7 * *
Quintanana Raya. Juan de Yague, tercero y colector.
Exacción hecha por la facción Trigo 84 6

de Gutiérrez, en 4 V de oclu- Centeno 11 g £
bre de 1887 de la tercia y casa Cebada 3a 3
escusada Avena 21 5 'tez

guí, en |3 de setiembre de 1887, Avena 6 
de la tercia y^easa escusada. •> tic.: 1.1 . )m;:j i.

Cabezón. Isidro Miguel, tercero colector.
Exacciirn- hecha por la faccion Trigo ■enim,

de Miguel Mar ron, en 12 de di- Centeno 6 6
ciembre de 1887 de la tercia. Cebada 6

.rnaijí Ju-L •{ .T>iip<.í| <u;i:|,
Anguix. Prudencio Labrador, y Alonso .Diez, tercero 

y casa escusada. mvci.V o ■■ ..imT
Exacción hecha por D. José " o.

Ebrero , comisionado por la Trigo 13 i 
junta titulada de Castilla, en1 27 Centeno 3 • 
de setiembre de 1837 Avena 4 6
tercia. ■.nn-jito.'

Cuzcurrita. El Ayuntamiento
Tri^o 20 

i'T'xaccion hecha pór una fac- Centeno H/l
cidn1 de 1 5 lanceros, en 3 de se- Cebada 3 i.I •.>!> ¡Lía
tiembre de 1887 de la tercia Avena 4
-uoq. iit <: L' ui i.ug't? fibot 1 > nrpi'-’yi oí coa oii,p obidiii
Aldea del Pinar. Pedro Llórente Gallego, tercero ó colector.
- Exacion hecha por Antonio1
Caja, comisionado por labítiflftápmúÜKÍ 0500,12i> -ri<h¡ri9ÍJi 
titulada de Castilla , en 6 de rll^° 
setiembre y 6 de octubre de enteno ut 
1837 en la tercia y casa escusada.

Jbíii'!/ sb dqilt b ardulüO oh ■;
Villanueva deGumiel. El Ayuntamiento y casa escusada.

Exacción hecha por el comi- ‘ ; ’■
sionado de la espedicion facciosa Trigo 70 
sobre las Castillas ', Prudencio Cebada 40'"'1 l"‘ -,;i 
iRirbt»'"1 : ',qo.- -nip-U i\v>,V . ',.v ■/'■'.
-sil .->;.H!i,i ,, i .'.iíl ■)!. i.Pim q , 1 ,h|/, t,j )l> uuim if>l b

Pinilla de los Barruecos. El Ayuntamiento y Don 
Cristóbal Martin, casa escusada. i-'l'j

c Exacción hecha por Manuel Trigo 78 6
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Hernando,. Ynsl? comisionado
|"ir la junta mulada deCaspIla |q |1q
ue la ¡tercia v casa escusada^-..

En metálico 77 rs, . - • - . > , . , . . í, r .

Gete. Beíhardo Miguel , y Juan Palacio-, Alcalde 
tercero colector.

Exacción hedía por Mjinu.e.l
Hernández Yusle, coini-,ioiia,do pi>i Trigo 15 
la facción de Ziriategui, en 5 de Cebada 1 
setiembre de 188,7, de la tercia.

En metálico 18 1 tSir.m-ri hb/omi m rio tonorm-oqtTiq ’mm.íL r> 

Aranda de Duero. D Joaquín Martínez Navalillo, 
tercero colector.

Exacción hecha por la facción Trigo 5o 
de Zariategui, en setiembre de Cent.0 -820 
1887 de la tercia de dicho pus- Cebada 36 
blo. Avena 6

La Gillega, Eduardo Peñas 
Exacción hecha por.D. Manuel 

Hernández Yusie . comisionado ( T . 
déla junta titulada' de Castilla, _ tt°' 
en ,6 .y 1 3 de setiembre (Je 1,887 Cllleno 
de la tercia de dicho pueblo.

L ¿d os jb1Íót)<9 .ii,¡ng9> ri. j,.,^Actúas. Manuel Perez , tercero colector.
Exacción hecha por la ¡acción Trigo '44 

de Zariaieguq en 18 de setiem- Centeno 5i 1
bis de 1887 , ele la tefeia de di- Cebada Al 
cllU TUe*?:V/f ^tncfíi d in.it,q ed «9 ’< 

' fc'í , . , , -í' T-Í'r-' ir' *San Juan del -Monte, rehx. Maleo.
Exacción hecha por la facción Trigo 43 

ne Zariategui, en agosto, setiem- Centeno 3o 
bre y octubre de 1887, de la- Cebada 22 
tercia de dicho pueblo. Avena 2i -.ii/.ur su oktit 1.56 yup otiblrrooB tiioirtoi,

Casanova. Felix Rubio, colector.
Exacción hecha por el qoini- ™ „

1 n • 1 1 . i* Trigo 3osumado Gutierre,., procedente de .1 1 v,1 ■ ■ Centeno 11Ja facción. de Zailategm , en ,, , ,. , SV., Cebada 10agosto v setiembre de 10Ó7 .en . „ _i° . , , 1 1 Avena o 6la tercia del mismo .Ijuebki^..^ obe>i /()|)

Aranciilla, Pedro Juez v Dionisio López, tercero 
colector y casa escusada.

Exacción trecha por la facción Trigo 3o
de Zariategui, en i.°de setiem- Centeno 7 6
bre de 1887 en la télela y casa Cebada 3o 6
escusada del mismo pueblo. Avena 2 6

Deña Santos. Juan Hernández, tercero colector 
de dicha villa. . ..■?/ aa i Aivwjiwi-, vxnsitt a./- snsvvr lavtiyy» nonnrt

Exacción hecha por D. Ramón ■ 9O 
Albuin, comisionado por la junta „rl^° 
titulada de Castilla, en agosto y ^e.'ll(.n' 
setiembre de . 887, de la tercia ¡^da 
y casa escusada del mismo pueblo.

. :••>... lj l .l<) -,lj ntijl ib Oí Vil '1 ¡i ,.ll <>l 
Coruña del Conde. Manuel Aguilera, y Jacinto Marín 

tercero colector y casa escusada.
: i. . > «.i-.il OCliíl l l 11 Isfl 

Exacción hecha por los comí- .
sionados por la junta titulada de z,Hh° *°^ 
Castilla, Losada , y Fernandez o*
Obejero , en 4 de octubre la tro* ,e '* *l - 
pa del General Espartero, de la ■' vena 2a 
inicia y casa excusada. - En metálico 80 rs.

Ontoria de Valdea.rados. El Alc.fl^lq y ÁVuntamiento 
, 1 de dichó pueblo.

Exacción hecli 1 en virtud de í
órdenes de la junta titulada de .
Castilla, en 26'de agosto, i3 y Z
12 de setiembre de 1887, de" la ^bada 36 6
tercia.

-09 , SO lloilllD ísboAm-.-l:
Baños de Valdearados. El Alcaide

de dicho pueblo.
Exacción Hdchá por el Fotni- ' . . i

sionado de la junta liltilmra de
CasiilLi, Gutiérrez y Mu’ñoí'V 6ti Trigo r46
20 de agosto, g, 14 y iy de se- Cebada 4g 6 
tiemble de 1887, de la tercia de 
chebo pueblo.

y Ayuntamiento

Huerta de Rey. Francisco de la Causara, tercero 
colector de diéha villa.

Exacción hecha por los < omi
sionados de la junta titulada de Trigo 181 7' r
Castilla, Miguel Santos1 Guiier- Cebada 17 6
re,., en 28 y 27 de setiembre de Avena 43 4 3
1887 de la tercia de dicho pueblo.

ó 4 <'gi: i ■ stouj. r,l io<| obí nciriiinoo . is;t3 
Peñaranda. Pedro Ramiro, tercero colector de 

dicho pueblo.
Exacción hecha por el comisio— Trigo 5o 1 1
nado dé la faécion de Cayo Lo- Centeno 66 10
sada, en g de octubre dé 1887611 Cebada 12 3 2
la tercia del mismo pueblo. Avena 16 11

<■?." cí-nT til 1 | oíu.iixfiéimoo ineéf 
Vilhnueya de Carazo. Manuel Olaya, y Manuel 

Cámara, Alcalde y teíéero de dicho pueblo.
Exacción hecha por los comi

sionados Muñoz y Blanco, proce- T • Q<1
dentes de la facción dé Zariité- o
gui , en 4 de setiembre y 1 r de 6 a a 
octubre de 1887 de la tercia. 11 ! ■■/ ■ • : r .

¡ ' •> v «o .¿!!i:r.<:.* -jb sbhiuift
Oquillas. Alcalde y Ayünla'tníénto de dicho pueblo.

A este pueblo no? 
seso >6lhctpir4! oííís^I]es señalan las es-

7 \ péciés robadas1 por
Exacción hecha por la facción cjue en la informa- 

de Sopelana, en 28 ele setiembre c'ron no aparecen
de 1887 de la teicia, á punto fijo,'como

está de vicio se de-

ctirj;; sestiman su abono.

Valdeande. El Alcalde de dicho pueblo. - ' 
Exacción hecha en virtud de 

órdenes del titulado ministerio 
de Hacienda , de las tropas fac
ciosas, en 24 de agosto, 4 y 5 de Cebada 16 9
setiembre, y 12 de octubre de 
1887 de la tercia del mismo 
pueblo. £j noiooex3

íTj'! y) ,j¡ ,b CÍ81 tiu

párroco y tercero" 
pueblo. \ ■_>

Arauzo de Salce. Juan y Agustín Coruña, colector 
y casa escusada de dicho pueblo.
- K 1 ' or>')|;z3

áb oÍhíiiois
í íIóji-lD

Exacción hecha por los comi
sionados Rubio, Rivera y Gu
tiérrez, procedentes de la facción .... 
de Zariategui, en 27 de agosto, 
18 y 21 de setiembre de 1887 de ^bada 02 
la tercia y casa escusada del ci
tado pueblo.
'V'» ; :.J> aik mq , ij / ulm¿,:r !1:;, 

I-.a Orra. D. Pedro Viñarás , Cura 
colector interino de dicho

99 1 /.u
*i./~7 i lab <rnai 
'■ ¡' bíibal/-

1
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Provincia de Burgos.
Por providencia de e»te día se ha suspendido la venta que 

debí* verificarse en esta capital y en la del Reino el di* i$ 
del corriente mes, de Sí tierras de una fanega de Ia calidad, 
dos fanegas i o celemines de s.a , y 48 fanegas 10 celemines de 
3 a, que en términos del pueblo de Afianzo», pertenecieron >1 
suprimido monaslereo de S. Juan de Ortega, y habían sido lasa
das en 16,970 rs, y capitalizadas en si,ioo, por haber justi
ficado estar afectas 3 censo perpetuo. Burgos 1 1 de octubrt 
de ¡843. Bernardiuo déla Arena.

Trigo ’47 &

3
i 6

Quien se hubiese hallado una pulsera de coral, con 
su candado de oro, que se perdió el dia diez, del pre
sente, acuda ai molino del chocolate, paseo del Espolón, 
casa 11.0 t.° que se le dará su hallazgo.□

Comisión especial de nerita de bienes nacionales de Id 
Clero Regular.

Isidro Barquilla, casa
Exacción hecha en 6 de se

tiembre de 183.7, Por 1)1 Manuel 
Antonio Yu»te, comisionado por 
la junta- titulada de Castilla, de 
la casa escusada del mismo

Cualquiera persona que quisiere comprar la venta nurvli 
distante de ViHazopequc 200 varas, su carretera de liúrgosi 
Vallaiiolid , vease con el mismo (jue la habita , el que la pro- 
vecrá eu «I mejor postor. Burgos y octubre 4 de líjJ.TO' 
más Gutiérrez , propietario.

l3» 
13 9

Vilvieslre del Pinar. El
Exacción hecha |x>¡ la facción- 

del pretendiente, en 3 de octu
bre de i83y al mando de Zaria- 
tegui.

Peñacoba. Leandro Andrés, y Manuel Blanco, 
Juez y tercero de dicho pueblo.

Trigo 44
Exacción hecha por los faccio- Centeno 27 

sos en 1837 de la tercia. Cebada 5o
Avena ¡ti

Castrillo la Reina
Exacción hecha por el comi

sionado de la junta litubiila de 
Castilla Valentín Muñoz, en 4 y Xü'-.], 
a3 de setiembre de ¡887 de la 
tercia del mismo pueblo.

3o
20 8

El Intendente Militar del 1 t.° Distrito. ( Burgos.)
Hace saber; que el dia ab del corriente mes y hora 

de las doce de su mañana se contratará en pública 
subasta en los estrados de la Intendencia general, en 
Madrid, el servicio de la hospitalidad militar de la plaza 
de Algecira’s, por el término de dos años y con arre
glo al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la secretaria de dicha Intendencia general.

Las personas que gusten interesarse en este servicio 
pueden acudir por sí ó por medio de apoderado en 
forma á hacer sus proposiciones en el acto del remate, 
pasado el cual no se admitirán otras aunque sean mas 
ventajosas. Burgos g de octubre de ¡843. Tomás Ro
dríguez. El oficial encargado de la secretaria , Ramón 
López de Vicuña.

Quien desee comprar una escribanía numeraria de 
la villa de Sásammi, Partido judicial de Melgar, pro
pia de D. Francisco del Corral , que se halla ejercién
dola actualmente, puede avistarse con Felipe del Corral 
Fernandez, hijo de aquel, para tratar de su venta. V.ve 
en el Espolón, núm. 12, piso 4-°-

El dia 4 del actual desapareció del lugar de Villal- 
val una yegua con su cria; aquella de las señas si
guientes: estatura regular, una estrella en la frente, 
pelo moreno, el ocico y pelo de la tripa algo partir, 
rozada de la clin, un pequeño bulto en el lomo, y los 
cascos mal figurados. La potra de pelo moreno, con un 
bulto un poco mas abajo de la nuez, algo pelada [>or 
detras de la culata, yen las patas bastantes pelos ne
gros. El que sepa su paradero dará razón á Eusevio 
López, vecino de dicho lugar.

Los dias 23 y 24 del próximo mes de noviembre se 
celebrará la feria anual de Ontoria. del Pinar ; su 
Ayuntamiento ha acordado que sea libio de alcabala 
por este año.

El dia 23 de setiembre último faltaron del pueblo 
de los Barrios de Colina, dos bueyes como de 10 años 
de edad, peso de 4°° libras, pelo castaño; el uno tie
ne las hastas gordas, aspadas y seco de atrás; el otro 
redondo, degollado del pescuezo con las bastas crecidas, 
altas y reguiladas; en la hasta izquierda tiene una C v 
en la derecha otra mas rasgada. El que sepa su paradero 
dará razón á su Alcalde.

Avena
Madrid 3i de* de Marzo de 1 843—Jiménez.—Es 

pía sacada de U relación general remitida por la 
reccion, por lo que corresponde á los pueblos que del 
Obispado de 0»ma, se h-alla-n enclavados eu la provincia 
tfe Burgos—Monfe.=^Es copia , Aliño.
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La Justicia y Ayuntamiento..
Trigo i7p
Centeno 2 5-
Cebada 68.
Avena

Palacios. Miguel Chicote, y Juan. Fernandez, 
terceros colectores.

Exacción hecha por Antonio
Caja, comisionado por la junta Trigo . 4 
titulada de Castilla,en 4, 8 y 12 Cei»t.° 1 11 
de setiembre de 1887 de la ter- Cebada 2 
cía de dicho pueblo».

Nava» del Pinar. D. Francisco. Prieto, tercero 
colector de dicho pueblo.

Exacción hecha por Miguel 
Santos, comisionado por la junta 
titulada de Castilla, en 7 de se
tiembre de 1.837, de la tercia de 
dicho pueblo.

Ontoria del. Pinar. Pedro Navarro, tercero colector 
de dicho pueblo.

Exacción hecha por Antonio
Caja, comisionado por la junta q'r¡a(y 
titulada de Castilla, en 7 de se- 
tiembre de 1887, de la terciado 
dicho |weblo.

La Gallega.

Exacción hecha por la facción T . o 
titulada de Valladohd, en linde |2
setiembre de 188'7 de la tercia.

B-azacorta. D. Isidro Llanos. y Santiago Aguilera 
tercero colector y casa escus..da de dicho pueblo.

Exacción hecha por D. Fran
cisco Hernández Gutieriez, co
misionado por la junta titulada 
de Castilla , y procedente de la 
facción de Zartalegui, en 19 de 
agosto, y 1 1 de setiembre de 
¡83; en la tercia y casa-escusadiu

Pinilla de Trasmonte.
Exacción hecha por los faccio

sos por orden de la junta titula
da de Castilla, en 26'y 28 ele se
tiembre de 1887 de la tercia de 
dicho pueblo.

Imprenta ve xiuxan.


